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CO311:ll0~ DEL CULTO Y CLERO D~:L ARZOBISP.\DO DE TOLEDO. 

Circular á todos los comisionados subalternos en die/to 
A.r:;obispado. 

La E\cma. Junla superior de dotacion del Culto y 
Clero con fecha •1 ·1 de julio último dice á esta comision 
lo que sigue.-«Tomando en consideracion esta Junta va
»rias y repetidas quejas qne se le han dirigido sobre 
»abusos y crecidos gastos de la administracion de los 
>>bienes devueltos al Clero secular en diferentes obispa
»dos , y con el fin de hacer. esta lo mas sencilla, arre
»glada y econbmica posible , acordó que todas las comi
»siones de Culto y Clero den la de dichos bienes á sus 
>iantiguos dueños , si la quisieren , previniendo que nin-·• 
i>guno podrá tomar unos y dejar otros; que lodos esta
» rúo obligados á cumplir sus cargas, imputándoles la 
>>renta y valor anual consignado en las relaciones de la 
»administracion de bienes nacionales , y cargado por 
»la misma al Clero al tiempo de su devolucion ; que han 
»de llevar exacta cuenta y razon y entregar el sabrante, 
»si le hubiere, cubiertas las asignaciones, en poder de 
ii)a comision de la Diócesis. De acuerdo de la Junta lo 
»digo á V. SS. para su inteligencia y efectos consi-
1>guientes. i> 

Lo que esta comision traslada á V. para que por las 
relaciones que tiene en su poder, entregue á las Colegia
tas, Curas y Fabricas de los pueblos de ese partido, que 
los pidan, los prédios rústicos , urbanos , censos y tri
butos que consten en las mismas bajo el método si
guiente: 

~. º «Se comprará un libro en el que se copiarán á la 
l~tra los prédios rústicos y urbanos, censos, tributos 
y créditos que corresponden al Cabildo colegial , Cura
to ó Fábrica de.cada pueblo, sacando al márgen la can
tidad del producto anual que se ha fijado en las relacio
nes de las oficinas. Este recibo le han de firmar el Ca
~ildo cplcgial, Cura ó Ecónomo, y el mayordomo de fá
brica que lo reciba. 

2. º c1El encargado de esta comision dará al Cabildo, 

Cura ó Ecónomo , y mayordomo de fábrica , una copia 
de los que les corresponda, firmada .por el mismo encar
gado para resguardo y gobierno de estos en las visitas 
y cobranzas. ~ 

3. º ccDespucs de cumplimentada esta disposicion, el 
libro con las firmas se remitirá á esta comision para la 
liquidacion de los pagos.» 

Del recibo de esta circular y de quedar en cumpli
mentarla, espera esta comision la dará el correspondien
te aviso.-Diosguarde á V. muchos años. Toledo Lº ~ 
agosto de I Sí-6.-José Maza.-Francisco Torija. 
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nmu 1.8 de julio. 
Ayer 17 á las-6 de la larde, un mes cabal despues de la exal

tacion de Pio IX, s~ ha fijado en las calles de esta capital el decreto 
de amnistía. Reunlóse al lnslanle el pueblo que se dirigió en una 
masa compacta al Quirinal gritando: i l'iva el Santo Padre! i Vfra 
l'io IX! El soberano Potíl\ce se asomó á una ventana y íué cubierto 
de aplausos. 

Esto no era mas que una manifeslacion parcial, el movimienlo 
t's11onláneo de las primeras personas que lo supieron. Mas tardtl se 
1•spirció la noticia, y penetró en los talleres Dei Monti y de Frans
t1•1•trf; la mullilud que ocupaba las calles crecia por momentos; 
habianse colocado hachas encendidas delante de los carteles que 
1 ontcuian el decreto, leiase este en alta voz y se acogia cada frase 
nrn entusiasmo. 

Delante de ta Iglesia de la Magdalena babia una orquesta in
mr.nsa que tocaba siníonias en honor de San Camilo. 

l)e repente se vieron desembocar por todas las calles grupos 
alumbrados por un número prodigioso de hachas; tómase por asal
to la ori¡ucsla, y serpentones, trompas y tambores se pllnen en 
mo\·imicnlo con una multitud inmensa de hombres 1¡ue casi todos 
liabian cnarbolatlo sus pai1uelos cu la punta de pal~s largos, hacia 
!llonte-Carnllo, atronando el aire con los gritos de, i Viva el Papa! 
Este pueblo músico dió por fin una especie dr modulacion á esta 
frase sencilla, que se transíormó en un coro colosal, cantado por 
millares de \'Oces. A las once m~nos cuarlo llcgaro11 bajo los halco-
111•s del palado ponlilkio, y los grilos, vivas y aplausos se sucedie
ron sin inlcrrupcion. 

El aspcl'lo i¡ue en esle momento presentaba el Quirinal no pue
de ser mas pintoresco ni mas sublime. El magestuoso edificio esta
ba iluminado por la fachada de la plaza por mas de doscientos ha
dione~. l'or el lado dr la calle Pio las casas arrojahan su sombra 
oscura il una de las fachadas del palicio, y hácia el norte el humo 

que aun dc5pedian los restos de una inmensa fogata ro,·maba como 
un gran velo tras el cual parecía cstendcrse de un modo indefinido 
el palacio del Papa..... · 
, Por Jin hácia las once 1~ Impaciente multitud ,·ió en _la cstmni

''dad dellpalacio, bácia las hahilaciones del Santo Padre, una luz 
.que i111nóvil :hasta·-entoncés, caminó de repenle para iluminar una 
tras otra todas las.· .ventanas, hasta llegar á esa famosa J,oggia de ,. : . . . . . . 

,donde se lanzaron' bace un ·nfes al pueblo ·a1¡11ellas palabras soh~m-
·nes ;A·11uilcio t;obisga11di11m ,1~g1ium, y cntonecs es irnpusihle csplicar 
Jo que fueron lo, g.-itÓs de alrgria de todo este puehlo. Pronto se 
ah.rió la ventana y el Papa se ¡u:csentó en el balcon saludando a la 

..multitud, dá:ndole gracias con los ademanes· ma& \fecluosos y rn
,viando.-su bendicion pontificia á sus hijos: en seguida se .separó la 
, multitud, y formada en grupos corriú por las calles de la· cjudad 
, pohlando el aire h;1sla muy larde con ~Ús vivas. 

En la noche de hoy habrá iluminacion general. Mai1ana dche ir 
el Papa :i ,·isilar á los Lazaristas; se asegura que por la norhe se 
formarán arcos de triunfo en todas las calles por donde dche pasar, 
y que el pueblo 11uiere quitar los cahallos al carruaje y conducirlo 
en friunfo. 

JJem 19. Al amanecer nolóse grande agiladon por todos los bar
rios, adornáronse con flores todas las facludas, !os hahitantcs se 
,·islieron sus mejores galas y lodos se dirigieron al Corso. Sabíase 
·que S. S. dehia ir aquella mañana :i las nueve :i la igle&ia dt• la M,i
sion, donde se celebraha la liesta de su lilular San Vicente de Paul. 
Al llegar r.l coche al Corso, esta callt! cslaha .enteramente cuhierla 
de flores: el pavimento, las paredes, los tejados y hasta la atmós
fora presentaban una especie de jardin de los mas hcllos matices. 
De tu•los los bakones se echaban coronas sobre el carruaje, y al 
llegar este cerca de la plaza de San Marce lo, una mano 11ias diesrra 
qué las otras colocó una muy inagnífica-eu un sitio de la imperiala 
que venia fl corresponder sobre la cabeza del Santo Padre. Esla 
c.9iucidencia despertó de nue,·o el entusiasmo del pueblo que llenó 
de a¡,lausos al autor de aquella accion. 

Su Sa,itidad asistió á los divinos oficios en la citada iglesia, y 
volvió luego á subir á su coche Jlara regresar á palacio. Cuando en
traha en la plaza de la Cosla, una niullilud de jóvenes de todas las 
clases de Homa, se apoderó del carruaje, desenganchó los caballos 
á pesar de la resi~tencia de los dragones que bahian recibido órd<!n 
de impedirlo, y Bevó en triunfo al Soberano Ponlifice hasta el Qui
rinal. Nunc,a presenció Roma un homenaje semejante, ni aun en 
los tiempos en qu~ subian sus emperadores al Capitolio rodeados 
de sus mas grandes trofeos. El Ponlil\cr. se hallaba tan conmovido, 
que llora ha como un niño, y á pesar de su humildad se vió obliga
do á sufrir la ovacion .mas tierna, mas encantadora, mas grandiosa 
que se puede nadie imaginar. El Papa dió en seguida de su llegada 
al palacio la bendicion pontificia, y poco despues considerando sin 
duda s. s. que era preciso poner ya un término á tanto entusiasmo, 
quiso impedir que tuviese 'lugar otra dcmostracion mas magnífica 
que los romanos le preparaban, y á eso de la una de la tarde, se 
lijó en los parajes púhlicos la siguiente notificacion: 

• Vivamente conmovido Su Santidad por las espontáneas demos~ 
traciones de amor filial, que le han hecho los habitantes de esta 
ciudad en las dos noch~s precedentes, se cree en el caso de mani
ícslarles su sincero y ¡ileno reconocimiento. Sin embargo, como la 
moderacion aumenta siempre el mérito de las mas bellas acciones, 
en la 3ctualidad desl!a el Santo Padre que, ponieNdo término :i esas 
eslraordinarias· maniícstaciones de sincera alegria, el buen pueblo, 
de lloma, para quien Jos solos deseos del Soberano Pontífice son, 
hahitualmente órdenes, le dé en las presentes circunstancias uua. 
nueva prurba de su docilidad.-Secretaria de Estado. rn ,le julio, 
de 18iG.-El subsecretario, l'ice11te Sa11tulli. • 

A la lectura· de este anuncio de los deseos de Pio IX,' aquel. en-



lu,iasmo que parecía no reconocer límites y que ninguna fuerza hu
mana podria co~lener se convirtió de repenle en nna alegría mode
rada y lranquila 411e no h;¡ dejado d11 conlribuir á acreditar la sim
patía y veneracion que siente el pueblo por su soberano. · 

J.a Ga;cl/e tlu .lfllti dd 20·de julio dice lo ~iguicnle: • El primer 
rorreo de Italia debe de lraer el non1bramienl-0 dellnilivo del ,<"arde
nal Gizzi como niinistro de E~tado. Este era asunto concluido !lace 
algu_nos dias. Se suprime la plaza de secrelario de Eslado del inte
rior como perjudicial :1 la uuidad ele direccion; de manera que el 
único m_inislro del l'Jpa Lcndtá bajo sus órdenes cuatro sustitutos 
ó subsrcrélarios de Estado. 

e Al día siguienle de la pÍ1b1iéacion de la amnistía Pio IX ha si-
1!0 objelo de una ovacion ma¡;niOca. Lloviau nores sohre su carrua
¡;e, en el cual despues de desenganchados los caballos: fué l'Ondu
ddo S. S. al palado Quirinal por el pueblo mismo, en medio de los 
l'ivas mas entusiastas. Iloma no lia!Jia visto' hace tiempo dia seme
jalllc. 

La circunscripcion actual de los Estados pontificios, que data de 
los Papas Alejandro IV y Julio 11, no ha esperimentado desde el 
principio del siglo XVI otros cambios que los causados por la Ilepü
blica y el imperio franees~s. Durante la lar¡;a residencia de· los Pa
pas en A ,•iiwn en el siglo XIV, y el gran cisma de Occidente en el 
XV, el gabierno papal había visto cada ciudad importanlc de la Ho• 
mai1a separarse de su obediencia para pasar bajo la dominacion 
particular de familias poderosas, y hubo un instante en que los Es
tados romanos solo se com1,onian del patrimonio de San Pedro y de 
la campiña de Roma. Asi .Ferr.ara, Hímini, Faenza, Forli, Urbioo, 
Sinigaglia, Uávena, !mola, Parma y Pla,encia formaban otras tan
tas pequei1as soberanías independientes. En el pontificado de Ale-

,, jandro VI César Borgia, su sobrino, tomó á· lmola, y rrunió :i la 
Santa Sede aquella ciudad que habia pertenecido sucesivamente á 

los emperadores de la Alemar1ia, á los milaneses ó á los bolonen
ses. Rimini, antigua ciudad de Romaiía, poco rica aunque en un 
país férlil, se había hecho patrimonio de los l\lal:itcstas. 

El ültimo miembro dc esta familia, S~ndolfo Malatestil, tuvo la 
desgraciada idea de destruir el puerto que pasaba por uno de los 
mas hermosos de Italia. César l.lorgia arrojó de alli á Sandolfo, y 
recobró la ciudad pára Alejandro VI. llavena, separada igualmente 
del gobierno romano no siendo bastante fuerte para defender por 
si misma su libert?d, cayó bajo la dominadon de la familia Solen
tiani, y despues bajo la de la llcpüblica de Venecia. En lln en H:i09 
fatigada del yugo veneciano, entró en negociaciones _con el Papa, á 
1¡uien permaneció llol hasla el dia. La familia Manfrédi en los siglos 
XIV y XV gobernaba por su cuenta particular á Faenza, ciudad de 
la Romaña, antigua y célebre por su vajilla de barro, conocida en 
Italia con el nombre de majolica. Extinguida esta familia a princi
pios del siglo XVI, pidió la misma Facnza su:¡gregacion :i los Esta
dos pontlOr.ios. Forli, otra riudad de la Rornai1a, rica é importante, 
al cabo de muchas vicisitudes políticas se viú obligada á someterse 
,\ la tiranía de los Hiarjos, de r¡uicnes la recobró Julio II como an
tigua posesion de la Santa Sede.· 

queña ciudad en la Marca de Ancona; sus igle&ias poseen alguuu~ 
cuadros de Federico l.laroci. Comprendida en el ducado de [rl,ino, 
fue incorporada como este á los estados ponlilirios en iG:?G 1,aj1, 
Urbano VIII, despucs de la muerte de Fraucisco Maria de la Row
ra, último ,Juque de Urhino. Parma y Plasencia pertenecia11 tamLirn 
á la Sau!a Sede; pcro Paulo III cometió en HHa la falra de dt•s
p:enderse de ellas en favor de la casa de Farnrsio, su familia. En 
1732, habiendo fallecido sin sucesion Antonio Farnesio, 1illi1110 dn • 
que de este nombre, pa~ó t'I ducado á nn Infante de fü¡paim, lo 1·ual 
dió lugar á la entrada d11 la rama de los llorbones de Parma en la 
Italia septentrional, rama que aun existe en los príncipe~ de Lur:i, 
quienes, segun las estipulaciones dc Viena, deben entrar en la 1iu
sesion de !'arma y Plasencia, de los cuales no es mas que usufrur
tuaria la archiduquesa Maria Luisa. 

Es de notar, como hecho histórico solamente, que los embara
zos interiores del ¡;obierno ponlilkal le pro\'iencn siemprt dc la 

parle Nordeste de sus estados. 

l'ra11ria.-J::1 cura de l.llessonville se ha negado :'l decir las p1·e,·1·s 
de difuutos ,¡ un individuo muerto súbitamente, pero cuyo falled
miento al parecer, solo ha podido provenir de un suiddio. El mai
re mandó abrir las puertas de la Iglesia para preseutar en ella al 
cad~ver, y de alli se dirigio la comilha al cementerio, con el ma
gistrado municipal a su 1·aLcza: pero enterado de estos bed10s el 
obispo de Langres, ha suspendido el ejercido del culto en L1 I;:!esi:1 
de Blcssonville. 

En un periódico francés dice la C1101itlia11a que se lee lo si
guiente: 

El buen cur:i del pueblo de N. .. , en el departamento de la Ma
nothc, es elector y no cree en manera alguna que el Evangelio le 
prohiba usar de sus dcre~hos electorales; con este motivo es bov 
el olijeto dt! toda especie ,le adulaciones de parte de las autoridades 
administrativas. Sobre todos el sub-prefecto no le deja un instante. 
En su ültima ,·isita dió ¡,rincipio :1 su conversacion haciendo el 
elogio de las virtudes y cualidades eminentes de M. de la Espada, 
dipulado del lu-r. El cura dejó que r.1 visitante acabára su paoegl
rico, y á seguida declaró francamente que él no votaria por el can
didato ministerial.-Pero, sei1or cura, le dice entonces el sub-pre
fecto, ¿ la moral de vuestro divino Maestro no os prescribe que cs
teis somelido al poder temporal, es decir, :i la volunt,1d de los go
bieruos establecidos?-La moral de mi divino Maestro, sei1or, dice 
el cura, la se al¡:o mejor que vos, y entended que ayer justamente 
he .leido el Nuern l'iislamcuto.-¿ r qué habeis visto en él? ¡Qué! 
he visto que el que se se sirre de la Espada perecerá por ella; \ied, 
pues, asi como vuestro candidato es un hombre muy peliiroso.
EI sub-prefecto no insistió mas y se marchl:>. 

La Gaatn de Francia del 23 de Julio nos revela la grande alar
ma en que está toda la prensa de aquel país, cada cual en su scn
lido, pó1·¡¡ue aparrc·é en Toiosa por candidato de diputado en las 
elecciones, el famoso Mr. dP. Genoudt', sacerdote muy ilustrado é 

intluyentc, y dislinguidisimo escritor. La lle{ormc lo erre inadmisi
ble por deber estar ~ujelo al Papa, de 11uien le llama sübdil(l, m.is 
bien que ciudadano francés: la rerile, repone que en este sentido 
ningun católico podria ser elegido, con lo qui! se querría 3t'l'~ditar 
la incompatibilidad del catolicismo y el gobierno reprt•sentatirn: la 
Prcssc se da por ello el parallien. · 

Ferrara, capital del anliguo ducado de este nombre, que bajo 
la dominacion de los príncipes de la casa de Esle rcprcscutó tan 
brillante papel en la historia del biglo X\'I, no t·s mas 1111e una rui
na triste y solitaria. Por una clausula parlicular del Congreso de 
Víena se resen·ú el Austria el derecho de poner alli guamicion. A la 
muerte del úlliruo tiuque e11 .1598 reclamó Clemente Vlll, como par
te que ha!Jia sido de los dominios pontillcios, ar¡uelhi ciudad, que 
pocos rccuertlan 'hoy haber sido prefc.;tura de un departamento del 
imperio francés, el dc¡,arlamcuto del l.lajo-Pó. Sfnigaglia es una pe-

-Ha muerto el cardenal arzobispo de Ah:; en su ln~ar parel't\ 
que será nombrado el obispo de. ~ontpellier. 



TESTA.ME~TOS. 

Del periódico La ~•é Pí1bllea de Barcelo· 
na copiamos Jo siguiente. 

S. II. la Sala de Gobierno de esta audiencia territorial con focha 
11 del mes de julio se ha dignado mandar se circule á tos Re
verendos curas párrocos de su territorio, la disposicion siguiente: 

• Ha visto esta sala de Gobierno las quejas elevadas á la misma 
con motivo de la inobservancia por la mayor parte de los curas pár
rocos del territorio de esta audiencia de lo prevenido en la real pro
vision de 29 de noviembre de 17:56 para la recepcion de últimas vo
luntades en los casos prevenidos en la misma.» 

1 Stl'falta de cumplimiento y los derectos notados en algunos tes
tamentos han producido litigios masó menos dispendiosos; turba
do la paz de las familias y precisado á los tribunales á contrariar 
tal vez la volnnlad de los testadores.» 

a Deseando por ello esta sala de Gobierno se eviten tales perjui
cios é inlerin el Gobierno de S. M. resuelve lo oportuno en negocio 
de tanta trascendencia, ha resuello recordar por esta circular á Lo
dos los cur~s párrocos y sns tenientes en el territorio de esta Au
diencia el exacto y estricto cumplimiento de dicha Real ProYision, 
rn el concepto de que procurar!i la recepcion de los que lo infrin
jan en el modo y forma 11ue corresponda. , 

La Excma. Sala de Gobierno ha dado un paso que la honra so
bre manera, y ha coutraido, si cabe decirlo, un mérito qui zas el 
mas relevante de cuantos ensalzan sus analrs. 

Desgraciadamente la 'generalidad de los curas párrocos y ~us 
tenientes, á quienes concedemos los conocimientos morales y p,·o
plos de su Instituto, carecen de la instruccion de aquella parte de 
derecho que nut•stras leyes municipales les autorizan para poner en 
práctica, y con la mas buena fé del ruuodo se constituyen el azote 
de sus feligreses. Casi Lodos ignor~n que existe la Real Provision 
de i9 de noviembre de 17:56 que se les recuerda, y únicamente 
acogen la tradlcion que les enseÍla que los curas párrocos en sus· 
íeligreslas eran los notarios públicos que autorizaban toda clase de 
conlratos, preocupacion que hemos visto arraigafa de tal modo, 
que aun en ciertos documentos que espiden algunos curas párrocos 
110 reparan en titularse notarios de la feligresía, y podriamos citar 
quien de ellos eu nuestros dias recibió un contrato de donacion en
tre marido y muger, destituido de todas las condiciones que pudie
ran validarla hecha solamente y ante escribano público, y lo mas 
chocante que ese simulacro de contrato fué admitido por un esc1·i
bano real como valido para formular sobre el otro de venia, que 
necesariamente debió invalidarse por carecer de todo fundamento 
legal. 

J<:s t1erto que los curas tenían como tales desde remotos siglos 
1•1 poder de recibir y autorizar toda clase de contratos; pero en 2!) 
de noviembre de 173() Sil lrs coartaron sus facultades, y se mandó: 

dispendioso, si alguna de las partes se empei1an en poner én duda 
la jurisdiccion del Cura autorizante por haberse extralimitado, 
apoyándose en las palabras y en el espirilo de la ley. 

lleducidos son los limites d'e nuestro periódico para tratar es
tensamente dn una materia tan delicada; abandonamos pues, va
rias rc0exiones importantes, y sentamos como principio confo~me 
á la ley citada: 1.', que los rectores no pueden recibir testamentos 
en pueblos donde baya escribano real ó numerario; pero que pue
den recibirlos durante la ausr.ncia de este: 2.', 11ue no pueden re
cibir testamentos, t.aya ó no escrib.rnos públicos, hallándose el 
testador en perfecta salud y caJ>az para trasladarse en punto donde 
pueda otorgarle ante escribano: :5.', que solo estan autorizados 
para recibir testamentos ill arlict1lo. mor/is en los casos en que no 
haya escribano público, y s1:rá válido mediante que el testador 
muera en ·aquella eníermedad: 4.', que esta facultad está circuns
crita en el ter,ritorio y á los feligreses de la propia Parroquia, y 
no se esliende á otra Parroquia y á otros feligreses. 

Esto en cuanto al modo: res1,ecto de su forma mucho pudir.ra
mos decir; pero bástenos suplicar á quien puede remediarlo que· 
ya que los curas no son ni pueden ser 11or su oficio jurisconsultos, 
sean á lo menos lo bastante ilustrados para saber lo que en derecho 
procede acerca las disposiciones que puede contener un testamen
to, y se les recomiende que si no otra cosa mas csicnsa, lean el 
FLORILEGIUM PAROCIIORUM, obra c11 que el Presbítero Doctor 
D. Damian Sumalla espuso sumariamente las obligaciones de un 
Párroco y el derecho canónico y municipal que no debe este igno
rar si quiere ser útil pastor de su rebaÍlo. 

El Púlplto.E11pañol ó eoleeelon de 11ermone11 orl15lnale11 ,
nuevos por una sociedad de eclesiásticos dedicada á los Sres. Vica
rios ¡!;enerales P.clesiásticos, Foráneos y Arciprestes de Es11aña. Se 
publica con licencia del ordinario. 

CaJa mes se da un tomo de mas de :500 paginas en octavo re
gular: van repartidos once tomos y el doce está en prensa. Precio 
doce reales en rústira y catorce y medio en pasta cada tomo. La obra 
constará de unos veinte tomos. 

l'ur110 de Dl11&1;1rla '1 dl11elpll- par&leular de la lgle11la de 
Espai1a en los puntos principales de su gobierno desde los tiempos 
primitivos, precedida de dos discursos ó tratados: el primero sobre 
el origen del poder civil, en el cual se analizan las doctrinas de los 
publicistas Spedalieri, Balmes y otros. Y el segundo sobre los prin
cipios generales del derecho público eclesiástico por el licenciado 
D. Juan Miguel Xi mena. 

Se ha repartido el tomo primero en octavo marquilla de mas de 
400 páginas y está en prensa el segundo. Consta la obra de tres to
mos. Precio veinte y dos reales rústica y veinte y seis pasta cada 
tomo. 

Que los curas párrocos y sus tenientes solo han de pod~r otorgar 
testamentos ó últimas voluntades, cadá uno en su districto, terri
torio ó feligresia, no habiendo en ella escribano real ó numerario, 
y ~icndo en el papel sellado en que le corresponda ..... ; pero con 
tleclaracion que no han de poder recibir ni actuar escritura, de con
trato ni otro instrumento entre vivos, porque desde luego lo decla
ramos por nulo ..... y declaramos por nulos todos los testamentos, 
contratos y demas escrituras hechas y que se hicieren por los no
tarios meramente apostólicos entre legos y sobre cosas profanas, á 
las cuales no se les dé fe ni crédito por ninguno de nuestros reales 
tribunales. 

Galería Eele,.lá11Ue11 E11p11ñol11 del 111.10 XIX o eoleeelon 
de biografías de los Prelados y demas individuos de nuestro clero 
que en la indicada epoca se han distinguido por sus virtudes, por 
su saber, y por los servicios prestados á la religion y á la pátria, 
con noticias de las pastorales, esposiciones y demas escrllos que han 
acreditado su .celo apostólico, su espai101ismo, y sus conocimientos 
en las ciencias y en la literatura: á las cuales se agregan las de los 
pontillces respectivos, é igualmente las de algunos prlncipes y hom
bres políticos ele la Nacion, por C. F. individuo de varia:1 socieda
des literarias. Precio seis reales cada !JG páginas en octavo marqui
lla. Se ha repartido la primera biografía, que es la d.e Pio VII y está 
en prensa la del Sr. Abarca, obispo de Leon. · 

,·1da de Gre•orlo X'l'I ,- auale11 de 110 PontlOeado, e11pe• 
cialmente en sus relaciones trnn la Iglesia Espai10la, por el doctor 
S. N.T. Se ha repartido la primera entrega y está en prensa la se• 
gunda: Con la última se dra:\ el retrato drl personage. Precio dos 
reales cada entrega, que consta de 32 págiaas en octavo prolon
gado. 

En casi todas las capitales de provincia y varias cabezas de par
tido hay comisionados que admiten suscriciones á las obras indica
das, advirtiendo que los prrcios son franco el porte; y en Madrid 
se despachan en la calle de Atocha núm. 100 con la rebaja de dos 
reales por tomo. Sin embargo podemos Lambien citar casos en que un Rector ha 

recibido testamentos en otra fcligresia y de otros felígrcses que los 
suyos, cuya circunstancia ruede por sí sola ser causa de un litigio 
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